
'e 

AUDITORÍA SUPERIOR 
-DE L ES TADO DC -
BAJA CALIFORNIA 

.. , 1 1~r 1 
\'"'\ . '1 e ' 

,: ~:·". 1 :~ , . ; 
l,._ .. :. t _ .. ..,, (l .~. i.~· ~, ;' .J4'F:. .: ·~ Q .. :... ~· 

1''it J·t.:_r .... ~ 

Fideicomiso del Fondo para el Plan de Pensiones y Jubilaciones de 
los Agentes de la Dirección de Seguridad PCibl ica Municipal de 
Mexicali, Baja Cal ifornia. 
Cuenta Públ ica del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

Dirección de Cumplimiento Financiero "A 1" 
Mexicali, Baja California, 12 de junio de 2020 



CONTENIDO 

l. INTRODUCCIÓN 

1.1 Mart.;o lege>I y objE::lo 

1.2 /\nh~cedenles dR la audi101 í.::i 

1.3 Criterios de selección 

1.4 Objetivo de la auditoria 

l. 5 Dalos qenei-ales de la Entidad Fiscalizada 

1.6 .?\ lcar1ce de la auditorí8 

l. 7 Procecl i111if:ntos de ciuclito ría 

11 . RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

11.1 Rt::&ultados de la aud1toríe 

11.2 Resun16 11 de observaciones y acc iones 

11.3 Justificaciones y aclaraciones ele la Entidad 
Fiscalizadci 

111. DICTAMEN 

111.1 Dictamen ele la revisión 

111.2 Consideraciones para el seguim iento de acciones y 
recom€'!nd;:1c iones 

INDICE 

1 

2 

•) 

') 

'-' 

3 

4 

5 

FIDEICOMISO DEL FONDO PAR.A EL PLAN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS AGENTES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNIC IPAL DE MEXICALI, DE BAJA CALI FORNIA 
CUENTA PÚBLICA 2018 



INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

1.1 Marco legal y objeto 

Con fundamento en los artículos 27 fracción XII y 37 fracción VIII párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; artículos 46, 47 y 48 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios; y artículos 3 fracción XXI y 12 fracción VIII del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California; esta entidad fiscalizadora rinde a la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado de Baja California, el 
Informe Individual de Auditoría de la Cuenta Pública anual del Fideicomiso del Fondo para 
el Plan de Pensiones y Jubilaciones de los Agentes de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Mexicali, Baja California, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 
2018 al 31 de diciembre de 2018. 

El presente informe, tiene por objeto dar a conocer los resultados de la revisión que fue 
practicada a la Entidad Fiscalizada, de acuerdo al Programa Anual de Auditorías de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, en cumplimiento a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad para la fiscalización de las Cuentas 
Públicas, bajo el enfoque de auditoría de cumplimiento financiero de conformidad con las 
Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización; mismo que 
contiene los elementos y bases razonables que sustentan debidamente la emisión del 
dictamen de la revisión parte integrante del presente Informe Individual, de acuerdo con: 

• Los resultados de la revisión de los estados financieros; 
• Elementos de información que constituyen la Cuenta Pública anual, de conformidad 

con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y las normas y 
procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental. 

1.2 Antecedentes de la auditoría 

Con fecha 28 de mayo de 2019, mediante oficio número DMCF/556/2019 de fecha 22 de 
mayo de 2019, la Auditoría Superior del Estado de Baja California, notificó al Titular del 
Fideicomiso del Fondo para el Plan de Pensiones y Jubilaciones de los Agentes de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, Baja California, el inicio de la 
fiscalización de la Cuenta Pública anual, solicitud de la información y documentación para 
el inicio de la revisión, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2018 al 31 de 
diciembre de 2018; así como el nombre y cargo de los siguientes servidores públicos, 
integrantes del equipo auditor a cargo de real izar la auditoría: C.P. Crisoforo Víctor Fimbres 
Durazo, Director de Cumplimiento Financiero "A1"; C.P. Salvador Morones Cuellar, Auditor 
Supervisor del Departamento de Auditoría Financiera "A1 .2.3"; C.P. Martha Magally Lerma 
Martínez, Auditor Supervisor; L.C. Claudia Torres Rosales, Auditor; quienes además han 
sido comisionados para notificar de manera conjunta o separadamente el presente Informe 
Individual y demás documentación que se derive con motivo de la fiscalización de la Cuenta 
Pública anual de la Entidad Fiscalizada. 
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INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

1.3 Criterios de selección 

En la fiscalización de la Cuenta Pública, el equipo auditor seleccionó las muestras para 
revisión, aplicando en lo procedente los Criterios Relativos a la Ejecución de Auditorías de 
la ASEBC, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha 26 de 
enero de 2018, mismos que permitieron determinar la importancia relativa o materialidad 
en la jerarquización de las funciones, programas presupuestarios, actividades 
institucionales, así como montos y conceptos de ingreso y gasto; además, mediante la 
identificación de riesgos probables en rubros propensos a ineficiencias, irregularidades y/o 
incumplimiento de objetivos y metas; considerando para ello, resultados de ejercicios 
anteriores que implicaron la vulnerabilidad de las finanzas públicas: la presentación de 
información financiera - contable y presupuesta! incorrecta o insuficiente; y; mediante 
todos aquellos elementos que permitieron al equipo auditor obtener un conocimiento 
general en la planeación y ejecución de la auditoria, para la determinación y/o ampliación 
de la muestra auditada. 

1.4 Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar la gestión financiera para comprobar la administración, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos que opera la Entidad Fiscalizada, incluyendo la verificación 
del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas presupuestarios conforme a 
los criterios de eficiencia, eficacia y economía, a través del examen y evaluación de la 
Cuenta Pública; así como promover en su caso, las acciones o denuncias correspondientes 
para la imposición de las sanciones administrativas y penales que procedan. conforme a 
las disposiciones legales y normativas aplicables. 

1.5 Datos generales de la Entidad Fiscalizada 

El 5 de junio de 2008, el Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, firmó el Contrato de 
Fideicomiso sobre efectivo y valores para constituir un fondo para el plan de pensiones y 
jubilaciones de los agentes de la Dirección de Seguridad Pública de Mexicali, B.C. 

El Fideicomiso del Fondo para el Plan de Pensiones y Jubilaciones de los Agentes de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, Baja California, tiene como objetivo 
general, que los Agentes de la Dirección de Seguridad Pública de Mexicali, Baja California 
o sus beneficiarios, tengan derecho a pensiones por vejez, fallecimiento o invalidez. 

La Entidad Fiscalizada presentó en la Cuenta Pública anual del Ejercicio Fiscal del 1 de 
enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, los estados financieros que integran su 
estructura financiera, como a continuación se indica: 
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Estado de situación financiera 

ACTIVO 

Circulante 
No circulante 

T atal Activo 

$ 45'397,782 

$ 45'397,782 

Presupuesto devengado 

Ingreso 
Egreso 

Variación 

1.6 Alcance de la auditoría 

Universo seleccionado 
Muestra auditada 
Representatividad de la muestra 

l. 7 Procedimientos de auditoría 

INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

PASIVO 

100% Circulante 
No circulante 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

100% Total Pasivo y 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 

IMPORTE 

$ 3'525,521 
441,006 

$ 3'084,515 
------------------

Egreso Devengado 

$ 441,006 
441,006 

100% 

$ 1'130,569 100% 

$ 44'267,213 100% 

$ 45'397' 782 100% 

El equipo auditor, tomó como base los procedimientos de auditoría autorizados y 
establecidos en el Catálogo de Procedimientos para la Ejecución de la Auditoría de 
Cumplimiento Financiero, de los cuales, seleccionó los procedimientos aplicables de 
acuerdo a los criterios y alcances establecidos dentro de la planeación de la auditoría, 
determinando en su caso, la aplicación de procedimientos adicionales durante el desarrollo 
de la ejecución de la revisión, necesarios para obtener evidencia suficiente, competente, 
relevante y pertinente, soporte de los resultados, las acciones y el dictamen de auditoría 
correspondiente. 

11.1 Resultados de la auditoría 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública anual correspondiente al Ejercicio Fiscal del 
1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, considera que Fideicomiso del Fondo para el Plan de Pensiones y Jubilaciones 
de los Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, Baja California, 
cumplió razonablemente en lo general, con las disposiciones legales y normativas 
aplicables, con excepción de la observación que a continuación se señala, toda vez que, 
derivado de la valoración realizada a la documentación y argumentaciones adicionales 
presentadas por la Entidad Fiscalizada, se concluye que no fue solventada . 
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INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

; NÜrvi: DEI.-RESULt i\oo: 3 . - i 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-18-181-DMMF-2a··· !"" fi"RorvfocióÑ-·-- ·oE-- .RE-SPOSÁBILIOAD l 
1 ADMINISTFMTIVA SANCIONATORIA 

1 

La Entidad Fiscalizada durante el ejercicio 2018 contrató los servicios de una persona moral 
a través de dos contratos por un total de$ 515,040 con IVA, el primero por concepto de 
Análisis, Revisión, Valuación Actuaria!, Identificación de Amenazas y Oportunidades y 
Reporte de Sugerencias y Recomendaciones del Fondo de Pensiones por un importe de 
$ 348,000 con IVA de fecha 11 de enero de 2018 y el segundo por Mantenimiento Técnico, 
Actuaria! y Operativo del Plan de Pensiones de los meses de enero a diciembre de 2018 
por un importe de $ 167,040 con IVA de fecha 1 de febrero de 2018, ambos contratos 
celebrados bajo el procedimiento de adjudicación directa, sin obtener por lo menos dos 
cotizaciones, incumpliendo con lo establecido en el artículo 27, fracción 11 del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal 
de Mexicali Baja California. 

Asimismo la Entidad Fiscalizada no proporcionó el escrito señalado en el Artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

11. 2 Resumen de observaciones y acciones 

Se determinó 1 observación, la cual generó 1 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria. 

11.3 Justificaciones y aclaraciones de la Entidad Fiscalizada 

La Entidad Fiscalizada proporcionó documentación para aclarar o justificar los resultados y 
las observaciones presentadas en la reunion de trabajo realizada en la fecha 27 de 
noviembre de 2019, misma que fue analizada y valorada por la unidad auditora; no obstante, 
se advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual el resultado 3 se considera 
como no atendido y se incorpora a la elaboración definitiva del Informe Individual de la 
fiscalización superior de la Cuenta Pública. 

111 .1 Dictamen de la revisión 

Se emite el presente dictamen de revisión, con motivo de los trabajos de auditoría que se 
concluyeron el 11 de marzo de 2020, la cual se practicó sobre la información y 
documentación proporcionada por la Entidad Fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable, y con base en los resultados de la revision de la gestión financiera , así como 
del examen que fue realizado principalmente en base a pruebas selectivas, para fiscalizar 
el adecuado ejercicio y control de los recursos públicos, y específicamente, respecto a la 
muestra revisada que se señala en el apartado relativo al alcance, por lo que, derivado de 
los resultados de la auditoría antes descritos, se concluye que el Fideicomiso del Fondo 
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INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

para el Plan de Pensiones y Jubilaciones de los Agentes de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Mexicali, Baja California presenta una seguridad razonable en los 
estados y la información financiera, así como en los planes y programas institucionales, 
correspondientes a la Cuenta Pública por el ejercicio fiscal del 1 de enero de 2018 al 31 de 
diciembre de 2018, cumpliendo en lo general con las disposiciones legales y normativas 
aplicables en la materia, excepto por lo señalado en el apartado 11.1 "Resultados de la 
Auditoría'' del presente Informe. 

111.2 Consideraciones para el seguimiento de acciones y recomendaciones 

Con fundamento en los artículos 46, 48 y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, notificará al Fideicomiso del Fondo para el Plan de Pensiones y 
Jubilaciones de los Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, 
Baja California, dentro de los diez días hábiles siguientes a que haya sido entregado al 
Congreso del Estado de Baja California a través de la Comisión de Fiscalización del Gasto 
Público, el presente Informe Individual de Auditoría que contiene los resultados y acciones, 
correspondientes a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2018 al 31 de 
diciembre de 2018, para que en un plazo de 30 días hábiles, la Entidad Fiscalizada 
presente la información y documentación, y realice las consideraciones que estime 
pertinentes; una vez notificado el Informe Individual, quedará formalmente promovida y 
notificada la acción en él contenida. 

En tal virtud, la acción que se presenta en este Informe Individual de Auditoría, se encuentra 
sujeta al proceso de seguimiento, por lo que, en razón de la información, documentación y 
conside iQDes..Que..ec..su..~so proporcione la Entidad Fiscalizada, podrá confirmarse, 
solv tarse, ~rra·rs~~mooif~rse. 
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En términos de lo previsto en los artículos 6, 47 último párrafo y 96 fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios; en 
correlación con los artículos 4 fracciones XII y XV, 16 fracción VI y 110 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, en el 
presente Informe Individual de Auditoría se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial en cumplimiento a los supuestos normativos de la ley que 
rige la materia. 

C.c.p .• ~.P. Crisóforo Víctor Fimbres Durazo, Director de Cumplimiento Financiero '"A1 "' de la ASEBC. 
C.c.p. Archivo. 
,JGCI Ri CVFD/ ~anett 
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